	
	
	



Repositorio preguntas frecuentes

I. Sobre la plataforma
¿Qué puedo hacer si no puedo acceder a la plataforma?
Debes enviar un correo electrónico indicando la situación acompañada de una captura de pantalla al correo participacion@minsegpres.gob.cl.
¿Dónde encuentro todos los materiales para el proceso formativo y la implementación?
Todos los insumos y materiales que requieras tanto para tu proceso formativo como para la realización de las actividades de la Escuela Más Ciudadanía, los encontrarás en la plataforma https://participacion.digital.gob.cl/. Una vez en la página, debes dirigirte al botón “Escuela Más Ciudadanía”, en su interior, selecciona la carpeta “¡Fórmate aquí!”. En dicha sección, podrás encontrar la documentación necesaria, la cual debes descargar directamente a tu computador.
¿Qué pasa si no pude asistir a la jornada inicial y/o de seguimiento?
Las jornadas, tanto la inicial como la de seguimiento las puedes encontrar en el canal de YouTube del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Localiza la lista de reproducción denominada “Escuela Más Ciudadanía”, la cual contiene los videos de ambas jornadas. 

II. Sobre el aprendizaje autodidacta
En cuanto al contenido, si en el proceso de tramitación de una ley se tiene que conformar la Comisión Mixta, ¿quiénes la integren deben tener alguna especialización en la materia de ley que se está discutiendo?
No, esta comisión debe integrarse por un número igual de diputados y senadores (cinco de cada cámara), siendo sorteados para conformar la Comisión. Por tanto, cualquier diputada/o y senador/a pueden ser elegidos para conformar la Comisión Mixta, cuya tarea será encontrar una solución a las diferencias surgidas entre ambas Cámaras.
¿El Tribunal Constitucional (TC) tiene la función de revisar todas las leyes, normas y decretos que se promulgan?
No, el Tribunal Constitucional (TC) no revisa automáticamente todas las leyes y decretos. Actúa principalmente ante requerimientos de autoridades legitimadas, como Diputadas/os y Senadores/as, o mediante recursos de inaplicabilidad, ejerciendo control preventivo (antes de la promulgación) y posterior a la promulgación sobre normas específicas y decretos.
En lo relativo a la participación ciudadana, ¿qué papel juega la ley de lobby?
[bookmark: _Int_WZ6DP7mJ]La Ley N°20.730 que regula al Lobby, en materia de la participación ciudadana juega al menos dos propósitos fundamentales. En primer lugar, establece los mecanismos en que cualquier ciudadano/a puede acceder a sostener una audiencia formal con una autoridad pública. Todo con la finalidad de conocer información pública, dar a conocer su opinión respecto a un tema de interés o solicitar reporte de datos puntuales asociados a alguna medida, programa o política pública. Las autoridades tienen el deber legal de responder todas las solicitudes de audiencia. Por otra parte, establece un mecanismo de transparencia dado que cada una de las audiencias que alguna autoridad pública sostenga con una persona o grupo particular debe ser debidamente publicado y disponible a conocimiento general. Dicha norma contempla reuniones, agenda de viajes, regalos, entre otros aspectos en la actividad de autoridades del país.

III. Sobre la fase de implementación
¿Puedo implementar la Escuela Más Ciudadanía con otro u otra compañero o compañera?
¡Por supuesto! Es una excelente oportunidad que dos o más personas se unan para implementar la Escuela Más Ciudanía. En la sección “Comunidad de Formadores” puedes buscar alguna persona que sea de tu misma región o comuna. Si requieres apoyo con datos de algún compañero o compañera, escríbenos al correo participacion@minsegpres.gob.cl para dejarlos contactados. 
¿Cómo informo al equipo sobre la implementación que realizaré?
Para informar al equipo de Segpres sobre la preparación de tu implementación, deberás enviarla vía formulario en el siguiente enlace: Preparación de la implementación de tu Escuela Más Ciudadanía . Una vez completado, y enviado, el equipo de la Unidad de Participación Ciudadana se comunicará contigo para apoyarte y acompañarte previo a la implementación. Este informe es grupal, por lo que solo una persona por equipo de trabajo puede enviar la información a nombre del grupo.
¿Cuánto es el número mínimo de participantes que debe tener mi Escuela?
Para garantizar una óptima implementación de la Escuela Más Ciudadanía, el número mínimo de personas deben 8 además de los/las facilitadores. Con ello procuramos que la actividad del módulo 2 “Tramitando un proyecto de ley”, actividad en la cual se simula la tramitación de una ley, resulte adecuadamente. De este modo, los grupos quedan conformados de la siguiente manera: tres personas representan el Senado, tres personas serán la Cámara de Diputados y Diputadas, una persona toma el rol del Poder Ejecutivo, y una última, se le designará el papel de la Segpres.
¿Alguien del equipo de Segpres puede acompañar a las implementaciones?
Lamentablemente, no. El programa cuenta con múltiples participantes, por lo que nosotros como equipo de Participación Ciudadana no tenemos capacidad para acompañar todas las implementaciones, considerando además que somos un equipo reducido y que sólo tiene presencia en Región Metropolitana. Asimismo, uno de los objetivos del programa es que puedan experimentar la implementación de la Escuela de manera autónoma. Por ello, tanto el diseño del programa como la plataforma están pensados para que, durante el proceso, puedan apoyarse entre ustedes y generar redes de colaboración para implementar la Escuela en sus comunidades.


¿Cómo registro a los asistentes que participen de la implementación de mi Escuela Más Ciudadanía?
En la plataforma https://participacion.digital.gob.cl/, dentro de la carpeta “Escuela Más Ciudadanía”, y luego en el botón “¡Fórmate aquí!”, encontrarás en la fase activa documento formato Excel denominado “Registro de Participantes Escuela Más Ciudadanía - Formación de formadores” el cual puedes descargar. 
* Importante:
· El documento sebe enviarse en formato Excel. No se recibirán fotografías del documento impreso y llenado a mano.
· Procurar que todos los asistentes registren sus nombres, Rut, y correos de manera correcta dado que, con dicha información se gestionarán sus certificados de participación. 
¿Cómo reporto la implementación de mi Escuela?
Para reportar la implementación de la Escuela Más Ciudadanía, deberás descargar desde la plataforma, en la fase activa, el documento denominado “Formulario de implementación Escuela Más Ciudadanía - Formación de Formadores”. Este es un documento Word que contiene los espacios predeterminados para que pueda ser completado de manera sencilla y rápida. Una vez que tengas toda la información transferida al documento, debes enviarnos lo siguiente al correo: participacion@minsegpres.gob.cl
· Formulario de implementación Escuela Más Ciudadanía - Formación de Formadores completado.
· Evidencias, tales como fotografías y videos.
· Excel Registro de Participantes Escuela Más Ciudadanía - Formación de Formadores con los datos de las personas que participaron.
· Consentimiento de uso de datos e imágenes de niños, niñas y jóvenes (en caso de que aplique).
Este reporte es individual, aunque la implementación de la Escuela Más Ciudadanía se haya realizado con otros u otras compañeras. 
¿Qué debo hacer si en mi Escuela Más Ciudanía participan niños, niñas o jóvenes (NNJ)?
En la plataforma encontrarás dos documentos que hacen referencia a este punto:
a. Protocolo para recolección y tratamiento de datos de NNJ: explica cómo se debe trabajar e informar a los tutores de menores de edad sobre el uso y tratamiento de sus datos. La lectura y revisión de este documento es fundamental si su Escuela incluye NNJ.
b. Consentimiento informado de recolección y tratamiento de datos de NNJ: este documento es el que deben adjuntar al momento de reportar la implementación de su Escuela si en dicha instancia participación menores de edad. Este debe venir completado y firmado por el tutor de NNJ.


¿Qué pasa si me hacen una pregunta y no sé la respuesta?
En primer lugar, no te preocupes si no sabes, siempre es valioso transparentar a los participantes que desconoces del tema, pero que, eventualmente, podrían indagar sobre este. Luego, debes evaluar si la pregunta excede los objetivos y contenidos de la escuela, ya que es importante dejar claro a los participantes que la escuela no detalla ciertos aspectos más específicos del proceso de tramitación de una ley. Si la duda está contenida en el Manual de Formación, se recomienda mencionar que tanto tú como aquella persona pueden revisar posteriormente el contenido para dar una respuesta oportuna y verídica a aquella consulta. Finalmente, es relevante motivar a la reflexión futura en cuanto a la actividad legislativa.
¿Se puede agregar lo logo de la escuela al afiche de invitación para las implementaciones?
Sí, se puede agregar a las invitaciones. El logo se encuentra subido en la plataforma, junto con todos los materiales de la Escuela.
¿Se deben hacer todas las actividades o se pueden seleccionar?
Se deben hacer todas las actividades, ya que la jornada pedagógica fue diseñada minuciosamente para que las dinámicas puedan complementar de buena manera el contenido que se entrega.
¿Se puede adaptar el contenido?
No, el contenido está diseñado para cubrir todos los aspectos relevantes del proceso de creación de las leyes en Chile, por lo que modificar el contenido puede generar que el objetivo principal de la Escuela no se cumpla y/o no se entienda la información. Sin embargo, si existe interés en hacer énfasis en ciertos contenidos o determinados proyectos de ley con relación a las personas que participarán, siempre fomentamos que puedan agregar ejemplos que sirvan para comprender mejor la información de la Escuela.
¿Recomiendan hacer la escuela en una o dos sesiones?
Ambas modalidades son recomendables y funciona bien la Escuela. Depende de la preferencia del formador/a y/o disponibilidad de los participantes. Se debe considerar que si se realiza en una sola jornada hay que tomar un descanso de 15 minutos aproximadamente, ya que los módulos contienen bastante información y es esencial que la concentración y participación no decaiga durante la implementación.
¿Es recomendable hacer la escuela con grupos homogéneos o con grupos más diversos de personas?
Ambas opciones representan una excelente experiencia y oportunidad al momento de implementar la Escuela Más Ciudadanía. Por un lado, los grupos homogéneos, como compañeros de clase o trabajo, tienen la ventaja que las personas ya se reconocen, y eso se traduce en un mejor manejo del grupo, detectando rápidamente los líderes del grupo. Por otro lado, los grupos con más diversidad de personas –ya sea por edad, género, tipo de actividad que desempeñan, u otra variable-, entrega una posibilidad de intercambio de conocimiento muy enriquecedora tanto para la experiencia de la Escuela como para los mismos facilitadores. En ambos casos, el llamado para los y las facilitadores es reconocer las fortalezas en cada contexto y utilizarlas a favor de la experiencia. 

IV. Sobre la certificación
¿Los participantes de nuestras escuelas reciben un certificado de participación?
Sí, todas las personas que participen en sus Escuelas recibirán un certificado de participación emitido por el Ministerio Secretaría General de la Presidencia (Segpres). Para ello es muy importante que rellenen el Excel Registro de Participantes Escuela Más Ciudadanía - Formación de Formadores, con todos los datos de los participantes.
Si implemento la Escuela con alguien más del programa Formación de Formadores, ¿esa persona también recibe su certificado de participación en el programa?
Sí, todas las personas que hayan implementado la Escuela, de manera individual o grupal, recibirán el certificado que acredita su participación en el programa y certifica que pueden seguir realizando la Escuela Más Ciudadanía a futuro. Para ello es importante que todas las personas que implementaron esta rellenen el documento denominado “Formulario de implementación Escuela Más Ciudadanía - Formación de Formadores” de manera individual. Sólo así pueden acreditar su experiencia implementando y, con ello, la recepción de su certificado emitido por el Ministerio Secretaría General de la Presidencia (Segpres).

*En caso de que exista alguna duda o consulta que no esté contenida en este documento, pueden escribirnos a participacion@minsegpres.gob.cl o dejarla en la plataforma digital, accediendo a la carpeta “¡Fórmate aquí!”, botón “Envía tu idea”.

*  *  *
	
	
	



